CONCEPCIÓN, 4 de julio de 2011.-

Nº    6 0 0    /    VISTOS: 
el Oficio Ord. Nº 259, de 23 de junio de 2011, de la
Dirección Administrativa; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 659, de 1 de julio de 2011; el Memorándum Nº 83, de 1 de julio de 2011, de la Dirección Administrativa; el Certificado de Disponibilidad, de 1 de julio de 2011, del señor Secretario del Comité de Bienestar; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letra l), 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley                 Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1. Autorízase la Contratación Directa de la COOPERATIVA DE SERVICIOS MÉDICOS SERMECOOP LIMITADA, R.U.T. Nº 70.375.900-9, para la contratación de Sistema de Bonificaciones Médicas Derivadas de Enfermedades Catastróficas destinada a 437 afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción, por un monto de 62,054 UF, equivalentes a $ 1.358.536.- aproximadamente, durante los meses de julio y agosto de 2011,  en atención a que habiendo realizado una licitación pública previa para el suministro de bienes o contratación de servicios éstas resultaron inadmisibles por no ajustarse a los requisitos esenciales establecidos en las bases y la contratación indispensable para el Municipio, según lo establecido en el artículo 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y a lo señalado en el artículo 10 Nº 7 letra l) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.
2. Impútese el gasto que demande el cumplimiento de este Contrato al Presupuesto del Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción año 2011.
3. Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

4. Dispónese que el Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
Secretario Municipal (S)
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